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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1 MPAÑÍA NACION B, DE R ÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ECUADOR-TOWER COMPANY CIA.LTDA. ] 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | ¡NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

YC436201 02/01/2018 VELLOSO SAMPAIO MAURICIO PRESIDENTE 

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION: SE-Q-00005804 NOMBRE: [ Ecuapor TOWER COMPANY, LLC. y 
  

  

MOTIVO ANUAL DIRECCIÓN: Í 251 LITTLE FALLS DRIVE, WILMINGTON, DE, 19808 

  

AÑO / FECHA: 2017 NACIONALIDAD: [ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA | 
  

SOCIEDAD REMISA: 

  

    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     

  

  

              
  

  

    

  

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE DEnnero. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 
ESTADOS UNIDOS | 1221 BRICKELL AVE. SUITE 2660 MIAMI, FL 33131] mauricioOecuadortowercomp 

YC436201 VELLOSO SAMPAIO MAURICIO PASAPORTE DE AMERICA any.com 

SDE L CIOS ¡ONISTAS/MIEMBR LA | EXTRAN. A 

TIPO DIRECCION [ESTADO] CORREO [COTIZA 
No IDENTIFICAC. NOMBRE ¡DENTIFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

ESTADOS UNIDOS | 1221 Brickell Ave. Suite JwoodO 1221capitalpar| 
t 471516942 JOSHUA C. WOOD PASAPORT DE AMERICA 2660 Miami, FL 33131 CASADO iners.com NO 

ESTADOS UNIDOS | 1221 Brickell Ave. Suite mvalle O 1848capital.co| 
2 441214286 JOHN y. SICILIAN PASAPORT DE AMERICA 2660 Miami, FL 33131 CASADO m NO 

ESTADOS UNIDOS | 1221 Brickell Ave. Suite TstazO 1221 capitalpan 
3. ASE-Q-0010505 | THOMAS STAZ OTRO DE AMERICA 2660 Miami, FL 33131 SOLTERO hers.com NO                       

HA) 
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTIRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

EDAD EXTRA! /A'O APODERADO 

MELLOSO SAMPANO  MAobao. NOMBRE: 

No IDENTIFIC, 

    

  

NÚMERO DE SO! UD, O- FECHA DE EMISION 4/25/18 11:45 AM Página 1 

Dra. Paola Andrade Tor
io



   



Factura: 001-001-000038296 20181701040D01125 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701040D01125 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MAURICIO 

VELLOSO SAMPAIO portador(a) de PASAPORTE YC436201 de nacionalidad BRASILEÑA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ECUADOR TOWER COMPANY, LLC. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo.cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (16:22). 

Áhe 
lu 

¡AUR|CIO VELL: SAMPAIO 

'ORTE: YC436201 

  

-"ÑOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

    
Dra, Paola Andrade Torres
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Notaria 40     
Dra. Paola Andrade Torres 

    

          

    

        

formidad con el mo 
de! Artículo dieciocho 2S90:61 numeral Giner 

Suesco ectocho de la Ley N : . 
que las COPIAS FOT Tn 1 : 

” 

SELLADAS Y FIBk 

axacia del OÑÍGINAL aa 

Qu 

Dra. PA 
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Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Ronald H. Smidley 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6. the First day of December, A.D., 2017 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2017-131324 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

fon Dian 
Secretary of State             GON "UAT POT RADA, AUDIO. UNIDO. OQ ECO DOG PO. O, ADO. IAS 4 HIRO TRIOS ¿TARRO 

e! So NN ig, dócúme contains a true watermark. Hold up to light to see “SAFE” and “VERIFY FIRST” 4     
Dra. Paola Aidrade Lorros



PODER ESPECIAL 

Ecuador Tower Company, LLC (la “Compañía”), 
una sociedad organizada y existente bajo las leyes de 

los Estados Unidos de América, con domicilio 
principal 251 Lite Falls Drive en la Ciudad de 
Wilmington, DE, 19808, considerando que, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la 
Ley de Compañías vigente en la República del 
Ecuador, toda compañía extranjera que negociare O 

contrajere obligaciones en el país deberá tener un 
apoderado U representante que pueda contestar 

demandas y/o cumplir las obligaciones respectivas, 
otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a 
favor de *fauricio Velloso Sampaio, para que en nombre 
y representación de la Compañía puedan: 

1 Contestar demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas por la Compañía en su calidad de 

socía O accionista extranjera de sociedades 
constimidas bajo las leyes de la República del 
Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador; 

2. Representar a la Compañía en las juntas 

generales de accionistas /socios que celebren las 
sociedades en que sea socia o accionista, con 
todas las facultades inherentes a la calidad de 
accionista/ socio; 

3. Certificar la estructura accionaria y cualquier 

otra información societaria de la Compañía; y, 

4. Emitir anualmente el formulario de “Nómina 

de Socios o Accionistas de una Compañía 
Extranjera que a su vez es Socia Accionista de 
una Compañía Ecuatoriana” y el “Formulario 
Anexo de Nómina de Socios o Accionistas” 
que deben ser presentados en la República del 

Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de 
Compañías vigente en tal país. 

El apoderado está facultados para sustituir o delegar 
el presente poder 

Dado y firmado en l 9-2 l L 

Efuador Tower Co Fany, LLC 

   

  

Joshya C. Wood 

Chigf Operating Officer 

LEG.'.L:3338862041 

POWER OF ATTORNEY 

Ecuador Tower Company, LLC (the 
“Company”), an existing entity organized under the 

laws of the United States of America, with the main 
offices at 251 Little Falls Drive en la Ciudad de 
Wilmington, DE, 19808, whereas, in accordance with 

the provisions of Article 6 of the Companies Act of 

the Republic of Ecuador, any foreign company who 
negotiates or contract obligations in the country shall 

have an agent or representative who can answer 

complaints and / or meet respective obligations, 
hereby grants a sufficient power of attorney, as 
required by law, in favor of Mauricio Velloso Sampaio, 
so that on the Company's behalf and in its 
representation may: 

1, Respond to any complaints and fulfill 
obligations relating to the Companys 
capacity as member or shareholder in entities 
incorporated under the laws of the Republic 
of Ecuador, as determined under article 6 of 
the Corporations Law of Ecuador; 

2.  Represent the Company in the shareholder 

meetings of the entities where Ecuador 
Tower Company, LLC has an interest; 

3.  Certify the Shareholding structure and any 
other corporate information of the 

Company; and, 

4. — Issue annually the "List of shareholders of a 

foreign company which itself is a shareholder 
of an Ecuadorian Company " and the "Form 
attached to the shareholders list" to be 
submitted in the Republic of Ecuador, 
according the provisions of the Companies 
Act in force in that country. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 
this power of attorney. 

Given and signed at _ulag[iy 

NN T 

Joshya/C. Wood 
Chiéf Operating Officer 
  



STATE OF FLORIDA 

COUNTY OF MIAMI-DADE 

The foregoing instrument was acknowledged before me this 43 day of Hovembe e , 2017, by Joshua 

C. Wood, as the Chief Operating Officer of Ecuador Tower Company, LLC, a Delaware limited liability company, 
on behalf of the company, who: 

[] is personally know. n to me 
Or . 

10%] has produced a Florida driver's license as identification. 
w300-4223-75- 26 +0 

Lnolibiccllo, 
Notary Public = (Signature . 
Pont Mame ÓnElA. Y. Smile 
My Commission Expires; 113/2019 

RONALD H. SMIDLEY 
MY COMMISSION 4 FF 833254 
EXPIRES: November 3, 2019 

Bonded Thru Notary Public Underwiters 

  

   Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres



 
  



Estado de Florida 

(Sello del Estado de Florida) 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Ronald H. Smidley 

Acutando en capacidad de Notario Público de Florida 

4. Lleva el sello/estampa de Notaría Pública del Estado de Florida 

od 

ad 
En  Tallahasse, Florida B 

El Primero de Diciembre de 2017, d. es 

Por El Secretario de estado del "Estado: de Florida 

No. 2017-131324 

Sello/Estampa: 

(Sello en el cual se lee: 

Gran Sello del Estado de Florida. 

Confiamos en Dios) 

2
0
D
 Y
 

10. Firma: 

llegible 

Secretario de Esado 

  

Dra. Pacía Andrade Torres



   



DECLARACIÓN JURADA 

Estado de Florida 

Condado de Miami — Dade 

El documento anterior fue suscrito y jurado ante mí este día 28 de 
Noviembre de 2017, por Joshua C. Wood, en calidad de Diector de 
Operaciones de Ecuador Tower Company, LLC, una compañía de 
responsabilidad limitada de Delaware, en nombre de la cual: 

(_ ) Personalmente conocido por mí 
(X) O producido por licencia de conducción de Florida W300-423-75- 

264-0 como identificación 

llegible 

(Firma de Notario Público) 
Nombre: Ronald H. Smidley 
Comisión expira: 11/3/2019 

(Sello del Notario Público del 
Estado de Florida) 
Ronald H. Smidley 
Comisión +FF 933254 

Expira: 3 de Noviembre de 2019 

  

Dra. Paola Andrade Torres



  

 



  

RAZÓN DE TRADUCCIÓN: 

Ana Daniela Mogollón Mosquera, por medio de este documento, bajo juramento, declaro que el 

contenido de la transcripción de los documentos relacionados con el Poder Especial otorgado por 

la compañía ECUADOR TOWER COMPANY, LLc, a favor del señor MAURICIO VELLOSO 

SAMPAIO., y su apostilla correspondiente, han sido traducidos y reproducidos de ingés a español en 

este documento. 

Quito DM, a los 15 días del mes de febrero de 2017. 

« Á hos 

Ana Daniela Mogollón Mosquera 

C.C. 1720904760 

Notaria 40 

  

Dra. Pacla Andrade Torres 

AV. 12 DE OCTUBRE N26-97 Y LINCOLN, 

EDIFICIO TORRE 1492, OFICINA 1505 

TELF: +5932 298 €456 

QUITO, ECUADOR T2VS.EC



   



DU 
Factura: 001-001-000035340 20181701040D00453 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701040D00453 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) ANA 

DANIELA MOGOLLON MOSQUERA portador(a) de CÉDULA 1720904760 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 15 DE FEBRERO DEL 

2018, (16:04). 

    
ANA DANIELA MOGOLLON MOSQUERA 
CÉDULA: 1720904760 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES > 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

parade Torres 

  

Ora. Paola Á



   



Zo REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, | 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

2d 
Dra. Pavia Andrad 

N? de certificado: 187-093-76991 

LL 18; 
          l       

  

  

  

  

  

  

  

e Torres 

  |     
6 76591 

  | 
  

  

F 7 

| CAR 
D 

Número único de identificación: 1720904760 

Nombres del ciudadano: MOGOLLON MOSQUERA ANA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 
Quito para que utilice la presente información. 

Profesión: ESTUDIANTE , 
Quito, a 1 5 FEB 2018 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOGOLLON BARONA JUAN DANIEL 

Nombres de la madre: MOSQUERA VIVAR ANITA PATRICIA DEL 

CARMEN 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

    irector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

nstituc:ón o perscza ente quien se presente este cert:,cedo deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ale LCE



 
  



INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACION 

SUPERIOR ESTUDIANTE V133IV2Z24Z 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HOGOLLON BARONA JUAN DANIEL, 

APELLIDOS Y HOMGFES DE LA NADIE 

MOSQUERA VIVAR ANITA FATRICIA DEL CARMEN 

    

    

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y £EDULACIÓN 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 

     

  

8 -RPDA g E 
j co FECHA DE EXPEDICIÓN É dE a 1.172090476-0 

META 8 SEELTIDOS Y NOMBRES 

FECHA DE EXPIRACIÓN MOGOLLON MOSQUERA 
2028-02-01 ANA DANIELA 

LUGA1? DE NACIMIENTO 

4 PICKINCHA 
QUITO 

í CHAUPICRUZ 

] ER y FECHA DENACIMIEN 1995-07-18 

NACIONALIDADECUATORIANA a 

DRECTOR NERAL FRHADELCEDMLADO p SEXO MUJER 

ds ESTADO CIVILSOLTERO 

A    

POPULAR 2018 4 DE FEBRERO 2018 

REFERÉNDUM : E 
EN Y CONSULTA : S Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN ay 

IEPÚALICABÓLICOADOA. 
on cs 

  

    
E 017 -335 1720904760 A a UR IA 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED . EP MOGOLLON MOSQUERA ANA DANIELA 
. Es Y, +. APELLIDOS Y NOMBRES 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

  

CONSULTA POPULAR 2018 
A uncia 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
QUITO á 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS des oe CANTÓN” je. ZONA: 1 

a de - More Ñ POMASQUI 
> 1 PARROQUIA 

  

E     A MP ION 

ON: De contormidad con el numeral cinca 

Cal RÉLGUiO dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOST: CAS que anteceden, 

PATADAS por mí, es repto ucción 

he tenido a la vista 

      

     
     

    

  

    
Bra. Pavia Andrade Torres 

.P A ANDBRA 
y PAIN CUABRASESIMA 

N
N



 
 

 


